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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

La Secretaría de Educación de Valle del Cauca, da respuesta al requerimiento del 

despacho, el cual se agregará a los autos para que obre y conste, y ser tenido en 

cuenta. 

 

En virtud de lo anterior, se fijara fecha para continuar con el trámite establecido 

en el art.570 ibídem.  Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Agregar a los autos para que obre y conste, la respuesta dada por la 

Secretaría de Educación de Valle del Cauca, la cual se adjunta a esta 

providencia. Y póngase en conocimiento de la liquidadora, para los efectos a que 

haya lugar. Líbrese Oficio 

 

2. Fijar el día siete [7] de diciembre de 2020 a las 9:00 a.m. para continuar con 

la audiencia de que trata el art. 570 del C.G.P., donde igualmente se resolverá 

sobre las observaciones formuladas frente a los avalúos presentados. Líbrese 

por secretaría las citaciones.  

 

3. Indíquesele a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual, 

razón por la que en el término de ejecutoria deberán  los  apoderados  informar  

los  correos  electrónicos  tanto  de  las  partes como de los testigos señalados 

en el acápite de pruebas y que pretende sean escuchados  en  el  presente  

asunto,  conforme  el  inciso  2º  del  numeral  1º  del artículo 372 ibídem. 

 

4. CÍTESE a las partes para los efectos establecidos en el artículo 372 ibídem. 

 

5. Prevéngase a las partes y a sus apoderados para 15 minutos antes de la hora 

establecida para la audiencia, se conecten a través del link que suministrará el 

Despacho, advirtiéndoles desde ya que se dará aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 372 del C.G.P.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-46 

 
 

 

 

 

 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.87 fijado hoy 11-11-

2020 

En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 
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